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SALA DE JUSTICIA Y PAZ 
BLOQUE HEROES DE GRANADA 

L M G A R Y M I Í Í H Á ? '''M 

DIA MES AÑO MEDELLIN HORA INICIAL HORA FINAL 
23 07 2013 

MEDELLIN 
8:00:00 a.m 8:35:00 a.m 

COR 

Tribunal Superior de 
Medellín SaEa de Justicia y Paz 

MAGISTRADA PONENTE Tribunal Superior de 
Medellín SaEa de Justicia y Paz María Consuelo Rincón 

Jaramillo 

1 1 0 0 1 6 0 0 0 2 5 3 2 0 0 6 8 0 8 1 3 

Exclusión 

Concierto para delinquir y otros 

Cédula Nombres y Apeliicios Alias Detenido Asistió 
SI NO SI NO 

98.625.787 JHON JAIRO HERRERA "CHICLE" X X 

Fiscal 4S ÜNJYP Albeiro Chavarro Avila 

Apoderados de Víctimas No hay victimas, por sustracción de materia no se 
notifica al representante de las mismas 

Defensor Otto Rabio Reyes Tovar 
Ministerio Público 

(Procurador Judicial 
Delegados J y P) 

Sergio Alberto Aguilar Rodriguez 

No se presentan víctimas 

Elaboró. Ancris Felipe Fer. iández Figueroa. 
Escribiente Saia de Justicia y Paz. 
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SALA DE JUSTICIA Y PAZ 

DÉéÁFgíipLLOSpÉ |JV ÁUDIÉMGlA 

SESION UNICA 
Martes, julio 23 de 2013 

Hora de inicio: 13:00:00 a.m. 

1 min. 05 seg. Inicia la audiencia. Se presentan las partes e intervinientes en la Sala. 

4 min. 05 seg. Se concede la palabra al Fiscal para que argumente la solicitud de 
preclusión de la investigación y extinción de la acción penal por muerte del postulado Jhon 
Jairo Herrera, Alias "Chicle". 

5 min. 37 seg. Inicia la Fiscalía su presentación en el siguiente orden; 

1. Competencia de la Sala. Marco jurídico. 
2. Fundamentos jurídicos para la solicitud. 
3. Plena identidad del postulado. 
4. Situación jurídica. 
5. Pertenencia al grupo. Desmovilización. 
6. Iniciación del proceso de paz. 
7. Acuerdo de Santa Fe de Ralito. 
8. Calidad de miembro representante. 
9. Zonas de ubicación temporal. 
10. Certificación de desmovilización colectiva y entrega de armas. 
11. Menores reclutados a disposición del ICBF. 
12. Cese de actividades del grupo armado organizado al margen de la ley. 
13. Constitución de Bloques para fines diferentes ai tráfico de estupefacientes o 

enriquecimiento ilícito. 

8 min 25 segundos. El Fiscal refiere la estructura militar del Bloque. 

Se describe la ocurrencia de los hechos, las circunstancias de tiempo, modo y lugar. Los 
actos urgentes del ente investigador. 

10 min 15 seg. Situación jurídica de! postulado: 

• Consultadas las diferentes bases de datos se observa condena por falsedad 
marcarla y hurto calificado, radicado 2002 - 65. Juzgado 11 Penal del Circuito de 
Medellín. Sentencia Ejecutoriada 7 de diciembre de 2000. 

21 min. 32 seg. Relaciona el Fiscal los elementos materiales probatorios con que cuenta 
y que fueron allegados por las diferentes autoridades. (Acta de levantamiento, inspección 
técnica de cadáver, registro civil de defunción, etc.). 

La muerte tuvo ocurrencia el 13 de abril de 2009. Elementos materiales probatorios. 
Verificación y documentación del homicidio: 

• ESPOA por el homicidio. 
• Informe ejecutivo. Actos urgentes. 
• Inspección judicial a cadáver. 
• Protocolo de necropsia. 
• Registro civil de defunción. 

Elaboró. Andrés Felipe Fernández Figueroa. 
Escribiente Sala de Justicia y Paz. 
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SALA DE JUSTICIA Y PAZ 

29 min. 02 seg. Se conceden los traslados a las partes e intervinientes. 

30 min. 02 seg. El defensor y e! delegado del Ministerio Público no tienen observaciones. 

31 min. 02 seg. La Magistrada da lectura a la providencia. No se interponen recursos. 

Finaliza la audiencia. 

Hora de Finalización Sesión Única : 08:35:00 a.m 

REQUERÍMIENTOS Ninguno 
TAREAS 

PENDIENTES 
FISCALÍA 

Ninguna 

EVIDENCIAS Ninguna 
(Se entregó previamente a la magistratura) 

" En mérito de io expuesto la Sala de Justicia y Paz del Tribunal Superior de 
Medellín, resuelve: 

PRIMERO. Extinguir la acción penal por muerte del postulado Jhon Jairo Herrera, Alias 
"Chicle ", identificado con la cédula de ciudadanía número 98.625.787 solicitado por la 
Fiscalía 45 de la UNJP considerando los argumentos expuestos...en consecuencia 
precluir la investigación en su contra... 

SEGUNDO. Contra la presente proceden los recursos de reposición y apelación. 

TERCERO. Ejecutoriada la prese.nte decisión, arcnívese de manera definitiva. 

Notlfíquese y cúmplase, 

Los Magistrados ... 

RECURSOS RECURRENTE 
Ninguno 

CONSUELO RINCON JA 
Magssírada 

ÍLLO 

Elaboró. Andrés Felipe Fernández Figueroa. 
Escribiente Sala de Justicia y Paz. 
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